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PROCESO  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

548744089-001-2018-00549-00 

DEMANDANTE  URBANIZACION VÍCTOR PÉREZ PEÑARANDA  

“EL CUJI”.     - NIT. 807.002.154-2 

DEMANDADO: GABBY MOGOLLÓN BALZA DE BARROSO. - C.C. 37.224.864 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

 

CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DE FECHA 01-01-2022 

   

 

   

  

 

FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  15/02/2022 

  

  

SE FIJA EN LISTA……………………. 31 DE MAYO  DE 2022 HORA 8:00 A.M. 

 

SE DESFIJA LISTA……………………. 31 DE MAYO DE 2022  HORA 5:00 P.M. 

 

 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 31 de mayo de 2022 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 5:00 pm. Se corre traslado por 

el término de tres (03) días de la liquidación de crédito presentada el día 

15/02/2022 allegada, por la parte demandante, comenzando el 31 de mayo de 

2022 y finalizando el 03 de junio de 2022. En constancia.  

  

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 



FRANCY CLARENA SANABRIA 
Abogada Especialista 

Universidad Libre De Colombia 
   
 
Señor   
JUZGADO TERCERO PROMISCUO ORALIDAD VILLA DEL ROSARIO-NORTE 
DE SANTANDER,    
E.S.D 
 

  

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: URBANIZACION VICTOR PEREZ PEÑARANDA “EL  
CUJI” 
DEMANDADA: GABBY MOGOLLON BALZA DE BARROSO 

RADICADO: 2018-549 
ASUNTO: ALLEGANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ACTUALIZADA  
 
  

Actuando en mi calidad de apoderada de la parte demandante e identificada 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, por medio del presente 

escrito, me permito ALLEGAR  liquidación de crédito actualizada para los 

bienes pertinentes. 

 

Atentamente,  

 

 

FRANCY CLARENA SANABRIA PRADA. 
C.C. Nº 37.398.072  de Cúcuta. 
T.P. Nº 211.085 del C.S. de la J. 
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PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-001-2019-00159-00 

DEMANDANTE  BANCO COMERCIAL AV VILLAS  - NIT. 860.035.827-5 

DEMANDADO: JUAN PABLO LEÓN CASTRILLÓN.  - C.C. 1.090.495.494 

ASUNTO: TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

 

 

CLASE DE TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN DE FECHA 24-05-2022 

  

 

FECHA PRESENTACIÓN  

   

RECURSO DE REPOSICIÓN  24/05/2022  

  

SE FIJA EN LISTA……………………. 31 DE MAYO DE 2022 HORA 8:00 A.M. 

 

SE DESFIJA LISTA……………………. 31 DE MAYO DE 2022  HORA 5:00 P.M. 

 

 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 319.2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 31 de mayo de 2022 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 5:00 pm. Se corre traslado por el término de tres 

(03) días del recurso de reposición presentado el día 24/05/2022 por la parte 

demandante comenzando el 31 de mayo de 2022 y finalizando el 3 de junio de 

2022. En constancia.  

  

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 



OSCAR FABIAN CELIS HURTADO -ABOGADO- 

TEL3002439481.  57573101 

oscarfabiancelishurtado@hotmail.com 

Señor 

JUEZ  TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO  

E.                                  S.                               D. 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

 RADICADO 548744089-001-2020-00159- 

DTE:  BANCO COMERCIA  AV. VILLAS NIT 860035827-5 

DDO: JUAN PABLO LEON CASTRILLON 

 

OSCAR FABIAN  CELIS HURTADO, obrando como apoderado judicial  de la 

entidad ejecutante, manifiesto a su señoría que de acuerdo  con el Art. 318 del 

C.G.P.,  interpongo recurso de REPOSICION, contra su providencia de fecha 

veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) , notificado el 24 DE MAYO  de 

2022  A FIN QUE SE REVOQUEN LOS NUMERALES TERCERO Y CUARTO  

DE LA PARTE RESOLUTIVA DEL AUTO OBJETO DEL PRESENTE RECURSO 

.   

FUN DAMENTOS DEL RECURSO. 

Solicito sin más hesitación al despacho, se entre a considerar las circunstancias 

que dieron origen, a la decisión del auto que se impugna:    

El Suscrito  apoderado de la parte demandante informa al despacho mediante 

memorial el 13 de Mayo 2022 , que el deudor de la referencia, dio inicio al trámite de 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE (Negociación de deudas 

Ley 1564/12) tal y como se acreditó con el ACTA DE AUDIENCIA No.6 DEL 17 DE 

MARZO DE 2022,  citando por  error involuntario la fecha en cuanto al  año en se 

celebró la precitada audiencia por el deudor, ante el centro de conciliación e insolvencia 

MANOS AMIGAS, correo institucional conciliacionmanosamigas@hotmail.com (acta 

adjunta), RAD:0000324-21,  audiencia celebrada el día 17 DE MARZO DEL AÑO 2022,  

y no como por error involuntario  se citó en el escrito de solicitud de suspensión 

(17 de marzo 2004) , como quiera que para el año que erradamente se mencionó no regía 

la mencionada ley. 

Por cuanto los elementos facticos  y la prueba,  que le imprimen validez para la suspensión 

del proceso son  otros, como lo es ACTA DE AUDIENCIA de fecha 17 DE MARZO 2022 

(ADJUNTA) , y no la fecha que por error involuntario fue mencionada en el escrito de 

suspensión,  solicitó al despacho se revoquen los numerales TERCERO Y CUARTO  

DE LA PARTE RESOLUTIVA DEL AUTO OBJETO DEL PRESENTE RECURSO, 

y se mantenga incólume las actuaciones surtidas dentro del proceso inclusive, hasta la 

fecha de la solicitud de suspensión del mismo. 

Anexos :  ACTA DE AUDIENCIA #6  FECHA JUEVES  17 DE MARZO DE 2022. 

CELBRACION DE ACUERDO DE PAGOS.- 

Atentamente, 

 

OSCAR FABIAN CELIS HURTADO  

C.C.No.13.494.977 Expedida en Cúcuta 

T.P.No.87.863 del C .S de la J  
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PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-001-2019-00718-00 

DEMANDANTE  CAMILO  ANDRÉS VILLAMIZAR  CASTELLANOS.- C.C.1.090.467.123 

DEMANDADO: EDWIN  YESID  HURTADO  PULIDO.     - C.C. 80.200.553 

ASUNTO: TRASLADO RECURSO DE APELACION  

 

 

 

CLASE DE TRASLADO RECURSO DE APELACION DE FECHA 02-08-2021 

  

 

FECHA PRESENTACIÓN   

  

RECURSO DE APELACION  02/08/2021  

  

SE FIJA EN LISTA……………………. 31 DE MAYO DE 2022 HORA 8:00 A.M. 

 

SE DESFIJA LISTA……………………. 31 DE MAYO DE 2022  HORA 5:00 P.M. 

 

 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 326.1 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 31 de mayo de 2022 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 5:00 pm. Se corre traslado por el término de tres 

(03) días del recurso de apelación presentado el día 02/08/2021 por la parte 

demandada comenzando el 31 de mayo de 2022 y finalizando el 3 de junio de 

2022. En constancia.  

  

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 
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PROCESO  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

548744089-001-2019-00720-00 

DEMANDANTE  MIGUEL ALEJANDRO MONSALVE JAIMES. -C.C. 88.234.668 

DEMANDADO: EDELIN JAIME VELANDIA.   -C.C.37.442.721 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

 

CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DE FECHA 30-04-2022 

   

 

   

  

 

FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  25/05/2022 

  

  

SE FIJA EN LISTA……………………. 31 DE MAYO  DE 2022 HORA 8:00 A.M. 

 

SE DESFIJA LISTA……………………. 31 DE MAYO DE 2022  HORA 5:00 P.M. 

 

 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 31 de mayo de 2022 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 5:00 pm. Se corre traslado por 

el término de tres (03) días de la liquidación de crédito presentada el día 

25/5/2022 allegada, por la parte demandante, comenzando el 31 de mayo de 

2022 y finalizando el 03 de junio de 2022. En constancia.  

  

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 



HARVEIRY MELO MACHADO 
Abogado 

EDIFICIO CENTRO COMERCIAL ARCADA BERTI calle 11 # 3-07 y # 3-27, del Barrio La Playa, OFICINA 

#401, Celular 312-3423259 juharveiry@gmail.com 

SEÑOR 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

 

E.                    S.                    D.  

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

RAD: 2019 – 00720-00 

 

RESPETADO DOCTOR 

HARVEIRY MELO MACHADO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 

88.207.959 de Cúcuta (N.S) Abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 

Número 292132 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de APODERADO 

JUDICIAL, del señor MIGUEL MONSALVE JAIMES, por medio del presente escrito, me 

permito presentar liquidación del crédito del proceso en mención, de conformidad a la 

Fórmula Financiera utilizada TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada 

a la(1/12)-1) x 12], Liquidación en concordancia con lo ordenado en el numeral 1 del Art. 

521 del CPC, o en el numeral 1 del Art.446 del CGP. 

 

Intereses Corrientes sobre el Capital Inicial     

CAPITAL    $14.000.000,00 

 

Desde       Hasta  Días  Tasa Mensual (%)  

30/02/2019 30/02/2019    1  1,50    $7.000,00 

1/03/2019 30/04/2019   31  1,50    $217.000,00 

1/04/2019 30/04/2019   30  1,50    $210.000,00 

1/05/2019 31/05/2019   31  1,50    $217.000,00 

1/06/2019 30/06/2019   30  1,50    $210.000,00 

1/07/2019 31/07/2019   31  1,50   $217.000,00 

Total Intereses Corrientes $1.078.000,00 

Subtotal   $15.078.000,00 

 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial     

CAPITAL    $14.000.000,00     

 

Desde  Hasta    Días Tasa Mensual (%)  

1/08/2019 31/08/2019 31 2,14    $309.586,67 



HARVEIRY MELO MACHADO 
Abogado 

EDIFICIO CENTRO COMERCIAL ARCADA BERTI calle 11 # 3-07 y # 3-27, del Barrio La Playa, OFICINA 

#401, Celular 312-3423259 juharveiry@gmail.com 

1/09/2019 30/09/2019 30 2,14    $299.600,00 

1/10/2019 31/10/2019 31 2,12    $306.693,33 

1/11/2019 30/11/2019 30 2,11    $295.400,00 

1/12/2019 31/12/2019 31 2,10    $303.800,00 

1/01/2020 31/01/2020 31 2,09    $302.353,33 

1/02/2020 29/02/2020 29 2,12    $286.906,67 

1/03/2020 31/03/2020 31 2,11    $305.246,67 

1/04/2020 30/04/2020 30 2,08    $291.200,00 

1/05/2020 31/05/2020 31 2,03    $293.673,33 

1/06/2020 30/06/2020 30 2,02    $282.800,00 

1/07/2020 31/07/2020 31 2,02    $292.226,67 

1/08/2020 31/08/2020 31 2,04    $295.120,00 

1/09/2020 30/09/2020 30 2,05    $287.000,00 

1/10/2020 31/10/2020 31 2,02    $292.226,67 

1/11/2020 30/11/2020 30 2,00    $280.000,00 

1/12/2020 31/12/2020 31 1,96    $283.546,67 

1/01/2021 31/01/2021 31 1,94    $280.653,33 

1/02/2021 28/02/2021 28 1,97    $257.413,33 

1/03/2021 31/03/2021 31 1,95    $282.100,00 

1/04/2021 30/04/2021 30 1,94    $271.600,00 

1/05/2021 31/05/2021 31 1,93    $279.206,67 

1/06/2021 30/06/2021 30 1,93    $270.200,00 

1/07/2021 31/07/2021 31 1,93    $279.206,67 

1/08/2021 31/08/2021 31 1,94    $280.653,33 

1/09/2021 30/09/2021 30 1,93    $270.200,00 

1/10/2021 31/10/2021 31 1,92    $277.760,00 

1/11/2021 30/11/2021 30 1,94    $271.600,00 

1/12/2021 31/12/2021 31 1,96    $283.546,67 

1/01/2022 31/01/2022 31 1,98    $286.440,00 

1/02/2022 28/02/2022 28 2,04    $266.560,00 

1/03/2022 31/03/2022 31 2,06    $298.013,33 

1/04/2022 30/04/2022 30 2,12    $296.800,00 

 



HARVEIRY MELO MACHADO 
Abogado 

EDIFICIO CENTRO COMERCIAL ARCADA BERTI calle 11 # 3-07 y # 3-27, del Barrio La Playa, OFICINA 

#401, Celular 312-3423259 juharveiry@gmail.com 

Total Intereses de Mora $9.459.333,33 

Subtotal   $23.459.333,33 

 

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO     

 Capital                                       $14.000.000,00  

 Total Intereses Corrientes (+)   $1.078.000,00 

 Total, Intereses Mora (+)            $9.459.333,33  

 Abonos (-)                                 $0,00  

 GRAN TOTAL OBLIGACIÓN            $24.537.333,33  

 

Atentamente, 

 
HARVEIRY MELO MACHADO 

C. C. No. 88.207.959 de Cúcuta 

T. P.  No. 292132 del C. S. de la J. 
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PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-003-2022-00052-00 

DEMANDANTE  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  

“BBVA COLOMBIA”,   - NIT. 860.003.020-1 

DEMANDADO: JAVIER   BAUTISTA   AMAYA  - C.C. 13.411.718 

ASUNTO: TRASLADO RECURSO DE APELACION  

 

 

 

CLASE DE TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN DE FECHA 25-05-2022 

  

 

FECHA PRESENTACIÓN   

  

RECURSO DE REPOSICIÓN  025/05/2022  

  

SE FIJA EN LISTA……………………. 31 DE MAYO DE 2022 HORA 8:00 A.M. 

 

SE DESFIJA LISTA……………………. 31 DE MAYO DE 2022  HORA 5:00 P.M. 

 

 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 319.2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 31 de mayo de 2022 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 5:00 pm. Se corre traslado por el término de tres 

(03) días del recurso de apelación presentado el día 25/05/2022 por la parte 

demandada comenzando el 31 de mayo de 2022 y finalizando el 3 de junio de 

2022. En constancia.  

  

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 










